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Plebiscito

Nota de alcance: Decisión tomada directamente por el pueblo. Corresponde a una variedad de actos de
participación del pueblo en el proceso del poder y en algunos casos como sinónimo de elecciones. Es
escencialmente consultivo, su objeto consiste en aprobar o rechazar una decisión de carácter político antes
que jurídico.

Fuente: Vocabulario General de la Biblioteca Nacional de Maestras y Maestros. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/vea/termino/10661


